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FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. En la ciudad de San Salvador, a las d iez horas del d ía veintidós de Mayo de dos 

mil d iecisiete. 

El presente expediente, inicia con la solicitud escrita de acceso a la información 
formu lada 

en la que pide se le conceda acceder a la siguiente información: 

¿Cuáles son los procesos de contratación de persona l de la instituc ión? 

¿Consideran que existe nepotismo en los mecanismos de contra tación de persona l 
de la institución? 

l. CONSIDERANDO: 

• Que con base a las funciones que le corresponde a l Ofic ia l de Información, de 
conformidad con los litera les d), i), y j) del art. 50 de la Ley de Acceso a la 

Información Púb lica, se encuentra la de garantizar e l ejercicio efectivo del 
derecho de acceso a la información púb lica, media nte procedimientos senci llos y 
expeditos; 

• Que, e l art. 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública establece que e l 
Oficia l de Información es e l v ínculo entre la Institución Púb lica y e l solicitante, por 

ser q uien rea liza las gestiones necesaria s para faci li tar e l acceso a la información 
p úb li ca; 

11. FUNDAMENTACIÓN: 

Siendo e l derecho a l acceso a la información pública, una ca tegoría funda menta l 

que e l Estado debe potenciar y garantizar a la población en genera l, a fin de consolidar 
un au téntico régimen de é tica en e l ejercicio de la instituciona lidad democrá tica d e l 

Estado sa lvadoreño, que permita la correcta y e fi ciente ad ministración de los recursos 
públi cos, la d ivulgación de l quehacer público y la transparencia en la actuación de los 

funcionari os públi cos. 
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Y en virtud del p rincipio de máxima publi cidad, regulado en e l litera l a) del artículo 4 

de la Ley de Acceso a la Información Públi ca; la información en poder de los entes 
obli gados es púb lica y su d ifusión irrestricta, sa lvo expresas excepciones seña ladas en la 
Ley. 

Conforme lo anteriormente expuesto y con e l propósito de dar respuesta a lo pedido 

por se requi rió a la Unidad Administrativa pertinente, la 
informac1 so a y em su informe a l respecto; en ese sentido, con fecha 19 de 

Mayo del presente año, se recibió e l informe sig uiente: 

Respecto a la primera pregunta se evacua de la siguiente manera: 
• El proceso de contra tación de persona l está regulado en p rimera instancia 

por lo establecido en e l Código de Trabajo, del c ua l emana e l Reg lamento 
Interno de Trabajo, Capítulo 111. Del persona l Admisión, con tratación y 
cesión de Funciones, en los artículos 7 y 8. 

• Instituciona lmente se tiene establecido e l Proceso de Desarro llo Humano y 
Profesional c uyo objetivo es: contratar y mantener persona l idóneo en 
cada puesto de trabajo y compro me tidos con los va lores instituciona les. 

• El subproceso de recluta miento, selección, contra tación e inducción de 
persona 1 reg ula la contratación de persona 1 dentro de la institución y 
básica mente comprende los sig uientes pasos: 

l . Requerimiento de necesidad de persona l de Unidad Organiza tiva 
2. Autorización Director Ejecuti vo iniciar e l proceso de reclu tamiento, 

selección y contratación del persona l 
3. Pub licación de p laza medios interno, página WEB 
4. Recepción de Hojas de Vida de aspira ntes a la p laza 
5. Preselección a través de Hojas de Vida 
6. Convocatoria para Entrevista Inic ia l y Eva luación psicotécnica 
7. Determinación de la terna, sobre resultados de la evaluaciones 

p revias 
8. Entrevista de jefatura que ha hecho e l requerimiento 
9. Aná lisis e interpretación de pruebas y entrevista 
10. Jefa tura selecciona sobre la base de los resultados consolidados del 

proceso de entrevistas y eva luaciones en la terna preseleccionada 
11. Inicia proceso de contratación e ind ucción. 

Y con respecto a la segunda pregunta se evacua de la siguiente manera: 
• Se cumple con e l subproceso de reclutamiento, selección y contratación 

de persona l establecido en la institución bajo la Norma ISO 9C01 -L015 

Sistema de Gesti ón de la Ca lidad. 

Se adjunta subproceso de reclutamiento y selección de persona l. 

imento legal para acceder a lo solici tado por-
,_,-..n,-...~,do por cumplimiento 

con lo regulado en los artículos 2, 3 li tera l "a", 62, 66, 7 1 y 72 de la Ley de Acceso a la 
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Información Pública y art. 56, 57 y 58 del Reg la mento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, se RESUELVE: 

a) Concédase la información requerida, adjuntá ndose la misma y entregándosela . 

conocido en la 
forma señalada en su solicitud . 

b) Notifíquese. 

Licda. Laura Lisett Centeno 
Oficial de Información 

FONAVIPO 


	0009-2017_Página_1
	0009-2017_Página_2
	0009-2017_Página_3

